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Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos 

Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 45 y 

109 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII y 83 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 89 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, y 25 de la Ley 

de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de 

Tlaxcala, se integra la Comisión 

Especial de Diputados que Conocerá 

de las Denuncias de Juicio Político 

presentadas ante la LX Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

misma que estará integrada de la 

forma siguiente: 

 

 

PRESIDENTE:  

 

DIP. HÉCTOR 

MARTÍNEZ 

GARCÍA 

  

VOCAL: DIP. VICENTE 

MORALES 

PÉREZ 

  

VOCAL: DIP. JOAQUÍN 

PLUMA 

MORALES 

 

SEGUNDO. Los integrantes de 

la Comisión Especial deberán celebrar 

sesión de instalación correspondiente 

y junto con los denunciantes 

coadyuvarán en la realización de las 

gestiones necesarias que les permitan 

reunir y aportar los medios de prueba 

que acrediten la plena responsabilidad 

política o no de los servidores 

públicos denunciados, de conformidad 

con el procedimiento establecido en la 

Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de 

Tlaxcala. 

 

TERCERO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho 

días del mes de noviembre del año dos 

mil doce. 
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C. FORTUNATO MACIAS LIMA.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

JUAN JAVIER POTRERO 

TIZAMITL.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica.- C. JOAQUÍN PLUMA 

MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

 

 

Al calce un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos 

Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

* * * * * 
 

 

 

* * * * * * 
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